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hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2502, número de banco 0030, núme-
ro de agencia 1143, DC 00, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Isabel Fernández Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/414/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1.393 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña María del Pilar Gutiérrez Arnau,
contra la empresa “Estante y Diseño, So-
ciedad Limitada Unipersonal” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por doña María del Pilar Gutié-
rrez Arnau, contra la empresa “Estante y Di-
seño, Sociedad Limitada Unipersonal” y
con citación de Fondo de Garantía Salarial,
declaró improcedente el despido objeto de
este procedimiento de fecha 3 de octubre de
2008 y, en consecuencia, condeno a la enti-
dad demandada a readmitir a la actora en las
mismas condiciones existentes con anterio-
ridad al despido o bien a su elección formu-

lada en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución ante la
Secretaría del Juzgado, a abonar a la traba-
jadora una indemnización por importe de
4.860,41 euros; condenando en cualquier
caso a la empresa a abonar a la actora los sa-
larios de tramitación devengados desde la
fecha del despido y hasta la fecha de la noti-
ficación de la presente sentencia, si bien
descontando el período comprendido del 3
al 7 de octubre de 2008, y ello con arreglo al
salario declarado probado.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda a Fondo de Garantía Salarial para
el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia al Servicio Pú-
blico de Empleo a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estante y Diseño, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.038 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Ángeles Gallo Valle, contra don
José Enrique Mestre Llopis, “Cenper, So-
ciedad Limitada”, “Omerling Outsourcing
Internacional, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 11 de julio de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por doña María Ángeles Gallo Valle,
contra “Cenper, Sociedad Limitada”, “Omer-
lin Outsourcing Internacional, Sociedad Li-
mitada”, y don José Enrique Mestre Llopis,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-

cha 11 de julio de 2008, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por doña María Ángeles Gallo Valle,
contra “Cenper, Sociedad Limitada”, “Omer-
ling Outsourcing Internacional, Sociedad Li-
mitada”, y don José Enrique Mestre Llopis,
debo declarar y declaro improcedente el des-
pido de dicha trabajadora, llevado a cabo por
las dos primeras codemandadas con efectos
de 2 de octubre de 2007, declarando asimis-
mo extinguida la relación laboral que vincu-
laba a la actora con aquellas con efectos de
esta fecha, al no ser ya posible que la readmi-
sión llegue a producirse, condenando a las
personas jurídicas demandadas a abonar a la
expresada actora la cantidad de 31.365,22
euros en concepto de indemnización por tal
extinción, y la cantidad de 9.775,28 euros en
concepto de salarios dejados de percibir des-
de la fecha del despido hasta el día de hoy.

Se absuelve a don José Enrique Mestre
Llopis de las pretensiones deducidas en su
contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Enrique Mestre Llopis,
“Cenper, Sociedad Limitada” y “Omerling
Outsourcing Internacional, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/287/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Sánchez Escarpa, contra don Her-
menegildo Esteban Esteban, sobre despido,
se ha dictado el auto de ejecución de fecha
15 de diciembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Sánchez Escarpa, contra don Her-
menegildo Esteban Esteban, por un princi-
pal de 47.828,04 euros, más 3.587,10 euros
en concepto de intereses y 4.782,80 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-


